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FOLIO

TIPO DE 

RECURSO

CICLO DEL 

RECURSO RAMO

PROGRAMA 

PRESUPUES

TARIO

PROGRAMA 

ESTATAL O 

MUNICIPAL APROBADO MODIFICADO

QUE210402

056262

FEDERALES 

(APORTACIO

NES, 

SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS) 2021

20-

Bienestar

U012-

Programa 

de Apoyo 

para 

Refugios 

Especializad

os para 

Mujeres 

Víctimas de 

Violencia de 

Género, sus 

hijas e hijos 21071.4 21071.4
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885357

FEDERALES 

(APORTACIO

NES, 

SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS) 2021

20-

Bienestar

U012-

Programa 

de Apoyo 

para 

Refugios 

Especializad

os para 

Mujeres 

Víctimas de 

Violencia de 

Género, sus 

hijas e hijos 15000 13890

QUE210101

885351

FEDERALES 

(APORTACIO

NES, 

SUBSIDIOS Y 

CONVENIOS) 2021

20-

Bienestar

U012-

Programa 

de Apoyo 

para 

Refugios 

Especializad

os para 

Mujeres 

Víctimas de 

Violencia de 

Género, sus 

hijas e hijos 12000 65455.26
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FOLIO UNIDAD DE MEDIDA META META MODIFICADA

QUE210402

056262 Equipamiento 1 1

QUE210101

885357 Equipamiento 2 2

QUE210101

885351 Computadoras 1 7
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 24 de febrero de 2022, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó 
los lineamientos para el uso de medios de comunicación, sitios web, páginas, portales y redes sociales de las 
dependencias y entidades del municipio de El Marqués, de la forma siguiente: 
 
 
“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 38 FRACCIÓN II, 48 FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE EL 
MARQUÉS, Y EN BASE A LO SIGUIENTE: 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en el artículo 30 fracción I de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro contempla que los Ayuntamientos como órgano de gobierno de 
aquellos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la Administración 
Pública Municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos. 
 
2. Asimismo, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, en su artículo 31 fracciones I, II, IX, faculta al 
Presidente Municipal para cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en las leyes, reglamentos y 
decretos federales, estatales y municipales, y aplicar en su caso las sanciones; así como para que vigile y verifique 
la actuación de las dependencias municipales para cerciorarse del correcto funcionamiento y dictar las medidas 
pertinentes para el mejoramiento de la administración municipal.  
 
3. La organización municipal es la actividad que realiza el Ayuntamiento como entidad pública en su respectivo 
ámbito de competencia, para dividir el trabajo y delegar responsabilidades entre el personal con que cuenta el 
gobierno municipal para alcanzar sus objetivos. Organizar, implica tener claramente definidas las funciones y el 
ámbito de competencia donde deben ejercerse, así como los objetivos que persigue el Ayuntamiento y los 
recursos con los que cuenta para alcanzarlos. 
 
4. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de junio de 2019, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
aprobó el acuerdo que autoriza el Reglamento Interior de la Dirección de Comunicación Social del municipio de 
El Marqués, Querétaro, mismo que fue publicado en la gaceta municipal número 22 en fecha 21 de junio de 2019. 
Y en consecuencia de la publicación en la gaceta surtió efectos en términos del numeral 8 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos el Estado de Querétaro.  
 
5. Como parte del mejoramiento de la dinámica dentro de la Administración Pública, y la Reglamentación 
correspondiente a la Dirección de Comunicación Social de este municipio, y como consecuencia de la publicidad 
en la gaceta oficial del municipio, y toda vez que se trata de un acto administrativo que cumplió con los principios 
de eficiencia, legalidad y publicidad citados en el numeral 11 de la Ley de la Procedimientos Administrativos el 
Estado de Querétaro, es por lo cual la determinación del Ayuntamiento en fecha 20 de junio del 2019 de nombrar 
a la Dirección de Comunicación Social como el área municipal para considerarse la dependencia Administradora 
conforme a la Ley General de Comunicación Social. 
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6. En este sentido, los actos emitidos por la Dirección de comunicación Social del municipio de El Marqués, 
Querétaro y conforme a lo autorizado por el Ayuntamiento se asentó en el acuerdo de fecha 20 de junio de 2019, 
se debían de expedir la reglamentación, bandos o disposiciones administrativas en concordancia con los 
reglamentos y demás regulación del estado y la federación, en todo lo concerniente a la Dirección de 
Comunicación Social. Actos que han sido realizados y publicados en la gaceta municipal, como ocurrió con los 
lineamientos sobre selección de medios, elaboración de la estrategia y el programa anual de Comunicación 
Social, Reglas para la difusión y autorización de campañas, de las dependencias del municipio de El Marques, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2022, con vigencia a partir de enero del mismo año. 
 
7. Ahora bien, la comunicación social es una acción obligada de rendición de cuentas y una herramienta 
estratégica que propone servir al interés general mediante la difusión de las acciones y servicios que ofrece la 
Administración Pública a la ciudadanía. 
 
8. En un entorno social de constantes cambios en que la pluralidad y la participación ciudadana día a día toman 
mayor importancia, es indispensable mantener la difusión a través de los medios de comunicación, de las 
actividades que las dependencias y las entidades que integran el Municipio despliegan en ejercicio de sus 
atribuciones; esta tarea es desempeñada por la Dirección de Comunicación Social. 
 
9. Por otra parte, el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo 
octavo, dispone que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan los poderes 
públicos, los órganos autónomos, las dependencias, entidades y unidades de apoyo de la Administración Pública 
y cualquier otro ente de los tres Órdenes de gobierno, debe tener carácter institucional y fines informativos, 
educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o 
símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público; salvo las excepciones que señale 
la Ley. 
 
10. A fin de fortalecer las tareas de comunicación social, es necesaria la expedición de los presentes lineamientos, 
con el objeto de establecer las bases en materia de comunicación social y publicidad para las dependencias y 
entidades que conforman la Administración Pública Municipal. 
 
Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación por parte del Pleno del H. Ayuntamiento la siguiente 
iniciativa de lineamientos para el uso institucional de medios de comunicación, sitios web, páginas, portal 
institucional y redes sociales de las dependencias y entidades del municipio de El Marqués, siendo el siguiente: 
 
LINEAMIENTOS PARA EL USO INSTITUCIONAL DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN, SITIOS WEB, PÁGINAS, 
PORTAL INSTITUCIONAL Y REDES SOCIALES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL MUNICIPIO 
DE EL MARQUÉS.  
 

I. Objetivo: 
Establecer las disposiciones administrativas y legales, que regulen el uso institucional de medios de 
comunicación, portal, redes sociales, sitios web y páginas electrónicas del Municipio de El Marqués, siendo 
estas disposiciones como una herramienta para mantener integrada la actividad y comunicación de las 
dependencias y servidores públicos municipales, además de procurar la precisión y oportunidad en la gestión 
de servidores públicos. 
 
II. Alcance: 
Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para todos los servidores públicos de las 
Dependencias y Entidades del Municipio de El Marqués: 
 
III. Fin: 
Los fines del uso de los medios de comunicación a nombre del Municipio de El Marqués, los Titulares de las 
Dependencias y Entidades entre la ciudadanía, son:  

a) Consolidar y promover la presencia del Municipio de El Marqués, los Titulares de las 
Dependencias y Entidades entre la ciudadanía a través de los medios de comunicación 
existentes.  
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b) Tener alcance a públicos que no tengan acceso a la información del Municipio de El Marqués, 

los Titulares de las Dependencias y Entidades a través de los medios masivos de comunicación.  
 

c) Acercar el Municipio de El Marqués, así como a las Dependencias y Entidades a la ciudadanía a 
través de los diversos medios de comunicación impresos, electrónicos, internet y sitios web, así 
como alternos, a los usuarios pertenecientes a comunidades virtuales a través de sitios web y 
redes sociales.  

 
d) Aprovechar las redes para la difusión de información del Municipio, de las Dependencias y 

Entidades entre la ciudadanía.  
 

e) Promover el sitio web del Municipio de El Marqués, a través de las Dependencias y Entidades.  
 

f) Transparentar de manera clara y accesible la información de los servicios y procedimientos de 
las Dependencias y Entidades que integran al Municipio de El Marqués. 

 
g) Establecer espacios adicionales para recibir quejas, denuncias o sugerencias de la ciudadanía 

para mejorar la transparencia y los servicios del Municipio, de las Dependencias y Entidades.  
 

h) Contribuir a depurar la información que erróneamente sea difundida a través de las redes sociales 
o en otros medios de comunicación, con respecto al Municipio, de las Dependencias y Entidades.   

 
i) Proporcionar información y respuestas útiles e inmediatas sobre el Municipio, de sus 

Dependencias y Entidades entre la ciudadanía a través de los medios de comunicación 
electrónicos, impresos e internet, siempre y cuando estén facultados para proporcionar dicha 
información. 

 
IV. Definiciones: 

Artículo 1. Para efectos de los presentes Lineamientos se deberá entender por: 
 

Administrador de la Cuenta: Los funcionarios de las Dependencias y Entidades del Municipio de El Marqués; 
 
Auditoría: La Auditoría Superior Municipal de El Marqués; 
 
Ayuntamiento: El H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués; 
 
Contenido: Información, archivo o documento que se guarda en una infraestructura de almacenaje de datos, o se 
traslada a través de una infraestructura de telecomunicación; 
 
Contenido Personal: Información referente a las actividades desarrolladas por los funcionarios del Municipio de 
El Marqués, entre la ciudadanía a través de los medios de comunicación electrónicos e internet, fuera del ámbito 
laboral o que se refiere a su vida privada; 
 
Cuenta o Perfil Personal: Página personal utilizada por los usuarios de redes sociales, páginas y sitios web que 
contiene información personal de los mismos, que se encuentra vinculada a una dirección de correo electrónico 
y permite la generación y publicación de contenidos; 
 
Cuenta Institucional: Las páginas o direcciones de internet registradas bajo el dominio oficial del Ayuntamiento, 
que utilicen el nombre del Municipio, alguna de sus dependencias o entidades, de alguno de sus programas 
institucionales o que se promocionen en alguno de sus portales de Internet; 
 
Dominio: Red de identificación asociada a un grupo de dispositivos o equipos conectados a la red Internet; 
 
Dirección de Informática: La Dirección de Informática y Sistemas; 
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Dirección: La Dirección de Comunicación Social; 
 
Enlace Administrativo: Las Coordinaciones Administrativas, Direcciones Administrativas o áreas homólogas 
adscritas a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal; 
 
Entidades: Las entidades de la administración pública paramunicipal del municipio de El Marques, Querétaro. 
 
Funcionario: Cualquier servidor público que presta sus servicios en el Ayuntamiento; 
 
Imagen Institucional: Conjunto de elementos audiovisuales, que incluyen el logotipo oficial, colores, impresos, 
eslóganes, símbolos, que principalmente identifican y distinguen al municipio. 
 
Internet: Es la red que permite el intercambio de datos, voz y video a nivel mundial; 
 
Lenguaje claro: Conjunto de términos sencillos y comprensibles para todo el público que visita los portales de 
Internet y las cuentas relacionadas con el mismo en las redes sociales; 
 
Lineamientos: El presente Lineamiento para el uso de medios de comunicación, sitios web, páginas, portales, 
redes sociales y servicio de internet, que son de observancia obligatoria establecida en el presente documento;  
 
Medios de comunicación: Canales e instrumentos para informar y comunicar a la sociedad acerca de hechos o 
acontecimientos. 
 
Sujetos Responsables: Los Titulares de las Dependencias y Entidades que integran el Municipio de El Marqués; 
 
Página: Documento o información electrónica adaptada para la World Wide Web (www) que generalmente forma 
parte de un sitio de Internet; 
 
Plataforma o Soporte Digital: Sistema que sirve como base para hacer funcionar determinados módulos de 
hardware o de software con los que es compatible; 
 
PWI: Portal Web Institucional. 
 
Red Institucional. Esta se refiere al conjunto operacional de toda la infraestructura de transmisión de datos 
propiedad del Ayuntamiento; incluye equipos, configuraciones, cableados, enlaces propios o subcontratados y 
políticas de uso; 
 
Red Social: Cualquier soporte digital que ofrezca a un conjunto de personas o grupos la posibilidad de compartir 
con otros usuarios mensajes, información y contenidos generados por ellos o por terceros, ya sea a través de 
páginas públicas o privadas; y 
 
Usuario: Persona que tiene derechos especiales en algún servicio de Internet, por acreditarse en el mismo 
mediante un identificador y una clave de acceso, obtenidos mediante previo registro gratuito o de pago. 

 
V. Disposiciones Generales 

Artículo 2. Los sistemas, infraestructura, servicios y/o datos que son propiedad del Municipio, éstos son 
administrados y proporcionados por la Dirección de Informática y deberán ser utilizados exclusivamente para fines 
oficiales y como una herramienta de trabajo.  
 
Artículo 3. La Dirección de Comunicación Social será la instancia que autorice y supervise la información y/o 
contenidos de las cuentas de redes sociales, sitios web y páginas oficiales de internet del Municipio.  
 
Artículo 4. La Dirección de Comunicación Social considerará el permiso de creación de cuentas oficiales para el 
pleno ejercicio y operación a los servidores públicos, previamente con el análisis sobre el puesto que ocupen, así 
como sus perfiles y necesidades de uso.  
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Artículo 5. El acceso a cuentas, sitios web y páginas que proporciona la Dirección de Informática, deberán 
utilizarse para las actividades públicas de servicio del propio Municipio, esto conforme a las atribuciones y 
funciones del servidor público establecidas a su respectivo Reglamento Interior o en cualquier otra normatividad 
aplicable en la materia.  
 
Artículo 6. Cuando las necesidades del servicio así lo requieran, el Enlace Administrativo, deberá solicitar por 
escrito a la Dirección de Comunicación Social, la habilitación o deshabilitación del servicio de cuentas oficiales 
para Dependencias y Entidades.  
 
Artículo 7. El servicio de internet será proporcionado a los y las servidores públicos cuya utilización haya sido 
plenamente justificada.  
 
Artículo 8. Los servidores públicos que tengan instalado y utilicen cuentas oficiales, deberá abstenerse de 
publicar o difundir información confidencial o reservada conforme a lo establecido en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro.  
 
Artículo 9. Los mensajes, correos electrónicos y cualquier otra comunicación que se envíe desde una cuenta, 
sitio web, página o equipo, ocupando la red o imagen del municipio, serán responsabilidad del o el servidor público 
que lo haya remitido y/o quien preste el equipo. 
 

VI. Atribuciones y obligaciones de la Dirección de Informática y Sistemas del Municipio sobre la 
Administración del Manejo de la red de Internet del Ayuntamiento. 

Artículo 10. Autorizar, controlar y dar seguimiento al servicio de internet del Municipio, debiendo vigilar el uso 
racional del servicio, en coordinación con las unidades de informática de las Dependencias.  

 
Artículo 11. Dependiendo del perfil de cada servidor público, o conforme a los requerimientos y funciones 
asignadas, podrá estar limitado o tendrá acceso a diferentes contenidos disponibles de internet.  

 
Artículo 12. La Dirección de Informática sólo concederá acceso a internet a equipos de cómputo pertenecientes 
al Municipio. En el caso de que usuarios externos requieran el servicio de internet y equipos, es necesario lo 
siguiente:  
 

I. Que la empresa para quien labora cuente con contrato vigente y las actividades específicas de sus 
empleados requieran el uso de internet, deberá enviar previamente una solicitud del servicio por escrito 
y firmada por el representante legal, en la que indique el proyecto contratado para el cual laboran la o 
las personas y la justificación de su uso. En este caso la Dirección de Informática no está obligada a 
proporcionar el servicio; 

 
II. Para el caso de invitados, se requiere la solicitud por escrito y autorización por parte del titular del 

Departamento de la Dependencia o Entidad, quien podrá conceder la autorización del uso de internet y 
equipos por sólo un día;  

 
III. Para el caso de prestadores de servicio social, podrán presentarse ante el Titular de la Dependencia o 

Entidad con copia de su carta de aceptación del servicio, original y copia de su credencial de estudiante 
y solicitud por escrito firmada en original y copia; y  

 
IV. Cualquier persona, cuya función no esté prevista en el presente artículo no deberá tener acceso a 

internet; en caso de así hacerlo, podrá ser sancionado en los términos aplicables de las leyes civiles y 
penales.  

 
Artículo 13. La Dirección de Informática de las Dependencias brindará apoyo cuando así lo requiera la Dirección 
de Comunicación Social, para llevar a cabo visitas de supervisión del servicio de internet, en los términos que 
ésta determine.  
 
Artículo 14. En cualquier momento o cuando así lo considere oportuno, la Dirección de Informática podrá tomar 
la determinación de cancelar o limitar temporal o definitivamente el servicio de Internet en los casos que:  
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I. Los servidores públicos no cumplan con los presentes lineamientos; y 
II. Haya necesidad de racionalizar el uso del internet. 

 
Artículo 15. Se podrá bloquear el acceso a cualquier servicio o cuentas accesible por internet, cuando se detecte 
o presente una amenaza temporal o permanente a la red Institucional.  

 
Artículo 16. Con el objeto de mantener un óptimo funcionamiento y el uso racional del recurso, se colocarán 
herramientas de control y monitoreo que permiten analizar y detectar usos indebidos de las cuentas oficiales, 
estrictamente a nivel del tipo de contenido. En todo caso la Dirección de Informática será respetuosa de las leyes 
aplicables y la ética profesional al respecto de la confidencialidad de la información personal e institucional.  

 
Artículo 17. El uso de cuentas oficiales estará disponible las 24 horas y durante todos los días del año, salvo 
situaciones de causa mayor, o por interrupciones relativas al mantenimiento preventivo o correctivo del perfil o 
página, y elementos relacionados a la prestación del servicio.  

 
VII. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS USUARIOS DEL SERVICIO, CUENTAS, 

SITIOS Y PÁGINAS DE INTERNET  
Artículo 18. Los funcionarios de las dependencias y entidades que integran la administración Pública Municipal 
deberán, respetar y cumplir los presentes lineamientos, así como acatar cualquier recomendación que emita la 
Dirección de Comunicación Social. 
  

Artículo 19. Los servidores públicos utilizarán frecuentemente el antivirus y las aplicaciones de seguridad de la 
información proporcionados por la Dirección de Comunicación Social y la Dirección de Informática.  
 

Artículo 20. Deberán llevar a cabo la configuración de los parámetros de seguridad del navegador de Internet.  
 

Artículo 21. Respetar las leyes aplicables al respecto de la propiedad intelectual del contenido de Internet que 
descargue.  
 

Artículo 22. Cumplir con todas las instrucciones y recomendaciones que le sean proporcionadas por la Dirección 
de Informática y Sistemas para elevar el nivel de seguridad en el uso del servicio.  
 

Artículo 23. En general, está prohibido para los servidores públicos cualquiera de las siguientes actividades:  
 

a) La transmisión o descargas de materiales en violación de cualquier regulación legal o de otro tipo que 
sean aplicables; 

 

b) Usar aplicaciones para la administración remota de computadoras del Ayuntamiento sin autorización o 
conocimiento por parte de la Dirección, no importando que el usuario sea el resguardante de la misma;  

 

c) Ingresar a páginas de contenido moralmente inapropiado, descarga de programas que permitan realizar 
conexiones automáticas o visores de sitios clasificados como obsceno, su distribución o reproducción 
de este tipo de material, ya sea vía Internet o cualquier medio electrónico; 

 

d) Descargar de Internet o distribuir por la red material obsceno, cadenas, música, videos, películas, 
protectores de pantalla, correos masivos, juegos en línea, software o aplicativos sin licencia entre otros 
que claramente afecten la productividad del área; 

 

e) Usar el servicio de Internet para hacer violaciones a la seguridad de cualquier sistema informático del 
Ayuntamiento; 

 

f) Facilitar a terceras personas el uso del código o medios físicos para el acceso a cuentas, sitios y páginas 
oficiales; 

 

g) Acceder mediante el servicio de Internet y cuentas oficiales asignado a contenidos que estén 
relacionados con servidores generadores de spam o virus que puedan contener programas que 
permitan romper las claves de acceso, u otros con contenidos que puedan utilizarse con fines no lícitos 
o no autorizados; 
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h) Acceder a cualquier tipo de comunicación entre usuarios, como los chats, IRC, News Group o similares, 

que no estén autorizados por la Dirección; 
 
i) Utilizar los servicios de comunicación, incluyendo el correo electrónico o cualquier otro recurso, para 

intimidar, insultar o violar la privacidad de otras personas, así como interferir con el trabajo de los demás 
provocando un ambiente de trabajo no deseable; 

 
j) El monitoreo no autorizado de datos o de tráfico de cualquier sistema sin autorización expresa; 
 
k) Intentar apoderarse de claves de acceso, acceder y/o modificar archivos de otros usuarios y en especial 

los pertenecientes al Municipio u otras Entidades del Gobierno;  
 
l) Instalar cualquier programa informático que tenga por objetivo burlar los mecanismos de seguridad para 

ganar acceso al contenido de internet no previsto en el perfil que le fue asignado; y 
 

m) Las Dependencias y Entidades del Municipio no podrá contratar o establecer relación con cualquier 
medio de comunicación masivo, sitios web, páginas electrónicas, portales y redes sociales, tanto 
locales, como nacionales e internacionales. En caso alguno que las Dependencias y Entidades del 
Municipio requieran establecer relación o contratación con medios de comunicación masivos antes 
mencionados, deberán solicitarlo ante la Dirección de Comunicación Social, la cual determinará 
procedente o no la relación. 

 
Artículo 24. No se deberá modificar o alterar por sí mismo, la configuración de acceso a los equipos de cómputo, 
cuentas, sitios y páginas oficiales. 
 
Artículo 25. La Dirección notificará vía oficio a la Auditoría Municipal, para que, en el ámbito de su competencia, 
inicie los procedimientos y aplique las sanciones por responsabilidad administrativa, relativas a los alcances de 
los presentes Lineamientos.  
 
Artículo 26. Es obligación del Enlace Administrativo hacer del conocimiento a la Dirección de Informática y 
Sistemas, cualquier cambio de equipo de cómputo, reubicación de área o dependencia, baja de personal, que 
permita o habilite a otra persona que no es la resguardante del servicio de internet para que la Dirección elimine 
dicho acceso, ya que cualquier mal uso del internet será responsabilidad del titular correspondiente. 
 
Artículo 27. Las cuentas de redes sociales, sitios y páginas de internet abiertas, operadas y relacionadas 
directamente con las Dependencias o Entidades del Municipio de El Marqués, son consideradas como 
instrumentos de trabajo, por lo que cualquier uso indebido o fuera de las normas, lineamientos, políticas y 
principios rectores del Municipio, será investigado y sancionado de conformidad a lo previsto en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, sin perjuicio de otras responsabilidades 
que pudieran derivarse de dichos actos. 
 
Artículo 28. Los funcionarios públicos Titulares de las Dependencias y Entidades que integran al Municipio de El 
Marqués, serán los sujetos responsables de que las disposiciones del presente Reglamento se cumplan en cuanto 
a la creación, actualización, mantenimiento y retiro de información y/o contenido de sitios, páginas, portal y redes 
sociales relacionadas con la imagen del Municipio de El Marqués. 
 
Artículo 29. Cada sujeto responsable deberá designar a un administrador de cuenta de su estructura para fungir 
como enlace administrativo, el cual mantendrá la coordinación con la Dirección de Comunicación Social, para 
aprobación de la creación, actualización, mantenimiento y retiro de información y/o contenido de los medios de 
comunicación, sitios web, páginas, portal y redes sociales relacionadas con la imagen del Municipio de El 
Marqués. 
 
Artículo 30. Los sujetos responsables, por conducto de su administrador de cuenta designado deberán cuidar la 
calidad y la actualización de la información publicada previamente aprobada por la Dirección. 
 



Pág. 19892 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2022 

Artículo 31. Solamente tendrán acceso a las cuentas los funcionarios designados como sujeto responsable, así 
como el administrador de cuenta de las Dependencias y Entidades que integran el Municipio de El Marqués. 
 
Artículo 32. Los sujetos responsables deberán informar al público sobre de los horarios de atención, así como 
los periodos vacacionales y días de asueto o no laborales; además de cumplir con los procedimientos internos 
establecidos por la Dirección para cumplir con el monitoreo en dichos periodos. 
 
Artículo 33. Es obligación de los administradores de cuentas las siguientes: 

I. Publicar en las cuentas bajo su responsabilidad la información y/o contenido que deseen difundir por 
los medios establecidos en los presentes Lineamientos, con previa solicitud y aprobación de la Dirección 
de Comunicación Social; 

II. Verificar que la generación de los contenidos que desean publicar se apegue a las disposiciones de 
estos Lineamientos, así como el carácter público de la información, debiendo de proteger aquella que 
se circunscriba en los criterios de reserva y confidencialidad establecidos en el Reglamento de 
Transparencia y Acceso a la Información para el Municipio de El Marqués; 

III. Determinar la ubicación de los contenidos publicados en las cuentas bajo su resguardo; 
IV. Verificar la vigencia de los contenidos y realizar las actualizaciones pertinentes; y 
V. Responder y dar seguimiento a las dudas y comentarios expresados por los usuarios de las redes en 

las páginas o cuentas de las que son responsables. 
 

VIII. DEL CONTENIDO O INFORMACIÓN 
 
Artículo 34. La edición de los contenidos para su publicación y difusión deberá atender los criterios que a 
continuación se enuncian, con el fin de generar información oportuna, veraz, clara y vigente de los funcionarios 
públicos, Dependencias y Entidades del Municipio de El Marqués: 

I. Solo se publicará en las cuentas institucionales, aquellos mensajes y contenidos que hagan referencia 
a las actividades desarrolladas e imagen del Municipio; 

II. Se privilegiará el contenido que promuevan el aviso de eventos establecidos como urgencia en temas 
de protección civil, seguridad y salud pública, así como las declaraciones que informen la postura 
institucional respecto a un tema; 

III. Se restringirá contenido que aludan a título personal que puedan dañar la imagen del Municipio, que 
contradigan sus principios rectores, así como datos personales o información considerada como 
temporalmente reservada en términos del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información para 
el Municipio El Marqués; 

IV. Podrán publicarse vínculos o información sobre instancias ajenas al Municipio, únicamente cuando la 
información se vincule directamente con sus fines y programas institucionales y previamente aprobada 
por la Dirección de Comunicación Social; 

V. Los administradores de las cuentas responsables deben de consultar por correo electrónico a la 
Dirección de Comunicación Social a fin de obtener su aprobación para publicar alguna información o 
contenido; 

VI. Los administradores de las cuentas deberán evitar la difusión de contenido sobre asuntos cotidianos, 
ya que los temas abordados en las cuentas oficiales deben tratarse desde una perspectiva institucional 
y no con carácter personal o privado; 

VII. La información utilizada en las cuentas en redes sociales, debe estar avalada por la Dirección de 
Comunicación Social, en atención a que fungen como sitios de almacenamiento; 

VIII. Queda prohibido responder a los comentarios de los usuarios con insultos, descalificaciones, parcialidad 
o faltas de cortesía y respeto; 

IX. La actualización de los contenidos publicados en los sitios, es de acuerdo con la dinámica al medio de 
comunicación utilizada, que en su caso pudieran ser de manera diaria, semanal o mensual; 

X. Los desarrolladores de contenidos deberán cuidar la sintaxis y la ortografía en los textos a publicar; y 
XI. No debe enviarse indiscriminadamente información o mensajes a los usuarios o a los seguidores. 

(información conocida como spam). 
 
Artículo 35. La edición de los contenidos para su publicación y difusión de eventos públicos deberá atender los 
criterios que a continuación se enuncian: 

a) Título o Nombre del Evento.  
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b) Descripción del evento.  
c) Fecha de inicio y término del evento. 
d) En caso de que el evento requiera convocatoria, indicar la fecha de inicio y término de publicación.  
e) Para eventos donde se genere alguna documentación como parte de los trabajos del mismo indicar la 

fecha de inicio y término de la publicación y el lugar donde se colocará la misma conforme a su ámbito 
de competencia. 

f) Horarios, sólo si son necesarios para el evento.  
g) Sede. Lugar en donde se llevará a cabo el evento. 
h) Organizador del evento. Unidad Responsable de la Dependencia o Entidad del Municipio. 
i) Datos de la Unidad Responsable que dará seguimiento, como contacto del evento: nombre, número 

telefónico, extensión y correo institucional.  
j) A quién está dirigido el evento: De acuerdo a lo perfiles citados al inicio de este documento. 
k) Categoría: Artístico, Cultural, Científico, Tecnológico, Deportivo, Salud, Entre Otros.  
l) Subcategoría: Seminario, Curso, Foro, Coloquio, Encuentro, Conferencia, Simposio, Torneo, Concurso, 

Exposición, Instalación u otros no considerados en esta subcategoría. 
m) Costo del evento: Indicar y señalar costo, si es entrada libre, o requiere de una donación, con qué fin y 

de qué tipo.  
n) Liga del Evento: Únicamente se harán ligas de eventos que tengan un nombre de dominio institucional. 

Si no cuenta con nombre de dominio, solicitarlo a la Dirección de Comunicación Social. 
o) Si la liga al Evento no responde debido a problemas con el servidor se mostrará una página interna con 

información referente al evento.  
p) La imagen para la promoción del evento debe ser enviada a la Dirección de Comunicación Social en 

archivos digitales de buena calidad y con mínimo dos días de antelación.  
q) Los eventos y agenda, se publicarán en la página principal con al menos cinco días de anticipación a 

su inauguración. 
r) Las convocatorias se publicarán con la inmediatez que lo permita y permanecerá durante su vigencia. 

 
Artículo 36. Para publicación de la noticias, artículos, notas y entrevistas en medios electrónicos impresos, pwi, 
redes sociales, sitios y páginas electrónicas, así como alternos deberán atender los siguientes criterios: 

a) Previa solicitud y aprobación del contenido por la Dirección de Comunicación Social, dicha solicitud tendrá 
que ser entregada con mínimo dos días de anticipación. 

b) Encabezado de la noticia.  
c) Descripción breve de la noticia.  
d) Fecha de inicio y término de publicación de la noticia.  
e) Sede. Lugar en donde se generó la noticia.  
f) Liga a detalles de la noticia. Únicamente se ligarán páginas electrónicas que tengan un nombre de 

dominio institucional.  
g) Si la liga no responde debido a problemas con el servidor se mostrará una página interna con información 

referente al evento.  
 
Artículo 37. Los usuarios o seguidores que publiquen comentarios ofensivos, insultantes y denigrantes hacia 
otros usuarios o personas, serán bloqueados de las cuentas institucionales por conducto de la Dirección de 
Comunicación Social. 
 
Artículo 38. En el caso de artículos, notas periodísticas o entrevistas, podrán publicarse con la aprobación de la 
Dirección de Comunicación Social, principalmente si hacen referencia explícita al Municipio de El Marqués, o bien 
a sus actividades y no a título personal. 
 
Artículo 39. La consulta o solicitud realizada a la Dirección de Comunicación Social deberá ser contestada en un 
plazo no mayor a tres días hábiles; de no existir pronunciamiento se asumirá como No Procedente la publicación 
o difusión del contenido e información. 
 

IX. PROCEDIMIENTO DE APERTURA Y CANCELACIÓN DE CUENTAS DE REDES SOCIALES, 
SITIOS WEB, PÁGINAS Y PORTALES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES QUE INTEGRAN 
EL MUNICIPIO 
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Artículo 40. Los Titulares de las Dependencias y Entidades del Municipio, deberán valorar adecuadamente la 
pertinencia de poseer una cuenta en redes sociales, sitios, páginas y portal para el desarrollo de sus planes de 
trabajo institucionales, privilegiando en todo momento la posibilidad de utilizar las cuentas institucionales 
administradas por la Dirección de Comunicación Social para la publicación de sus contenidos. 
 
Artículo 41. En caso de considerar necesaria la operación de una cuenta específica, las Dependencias y 
Entidades y/o los funcionarios públicos responsables, presentarán la propuesta mediante oficio firmado por el 
titular, en el que detallarán los objetivos que se pretenden, alcances y cobertura social o beneficios para el 
Municipio, ante la Dirección de Comunicación Social. Dicha propuesta deberá justificarse con base en sus 
programas y actividades institucionales. 
 
Artículo 42. Los funcionarios públicos de las Dependencias y Entidades, que deseen tener una cuenta, sitio o 
página deberán realizar los trámites necesarios ante la Dirección de Comunicación Social y la Dirección de 
Informática. Todas las cuentas autorizadas serán abiertas con direcciones de correo electrónico pertenecientes 
al dominio del Municipio, las direcciones contarán invariablemente con el sufijo elmarques.gob.mx. 
 
Artículo 43. La Dirección Comunicación Social deberá evaluar la propuesta, y emitirá resultado, bien sea 
rechazándola o autorizándola conforme a los fines establecidos en estos lineamientos, según sea el caso y 
proporcionar los elementos necesarios para la imagen gráfica de la misma en caso de aprobarla. 
 
Artículo 44. Posteriormente, la Dirección de Comunicación Social, procederán a la apertura de la cuenta, sitio o 
página, e informarán a los funcionarios responsables sobre el nombre de ésta, su dirección electrónica, 
propósitos, operación y administradores. 
 
Artículo 45. En caso de haber algún cambio en los administradores o los titulares de las cuentas, deberán notificar 
a la Dirección Comunicación Social. 
 
Artículo 46. Los Titulare de las Dependencias y Entidades, así como los funcionarios públicos, que decidan dejar 
de utilizar alguna cuenta, sitio o página a su cargo, deberán proceder a la cancelación de la misma con previa 
autorización sobre su desaparición mediante oficio dirigido a la Dirección de Comunicación Social. 
 
Artículo 47. Los administradores de cuentas serán responsables de las cuentas y los encargados de cancelarlas, 
borrar sus contenidos y verificar que no sean abandonadas; dichas acciones son con previa autorización de la 
Dirección de Comunicación Social. 
 
En caso de algún incumplimiento en los presentes lineamientos, la Dirección de Comunicación Social podrá 
determinar la cancelación de la cuenta de la Dependencia o Entidad que integra el Municipio, por lo tanto, el 
Titular y/o administrador de cuenta deberá eliminarla en un plazo no mayor a un día hábil, informando de la baja 
a la Dirección.  
 
Artículo 48. En caso de que alguna cuenta propiedad del Municipio sea operada por funcionarios no autorizados 
o intervenida por usuarios ajenos al mismo, y detectado el hecho por los encargados de la cuenta, éstos deberán 
notificarlo al titular del área, así como a la Dirección de Comunicación Social, para que cada uno de ellos, en el 
ámbito de su competencia, implementen las medidas que correspondan. 
 

X. EVALUACIÓN 
Artículo 49. Todas las cuentas, sitios y páginas serán sometidas a ejercicios de evaluación sobre su eficacia y 
cumplimiento de los presentes Lineamientos bimestral. El procedimiento de evaluación será emitido y aplicado 
por la Dirección de Comunicación Social. 
 
Artículo 50. Los administradores de las cuentas deberán contar con archivos o bitácoras de las actividades de 
las cuentas bajo su resguardo. 
 
Artículo 51. Los medios de comunicación que están sujetos a monitoreo por parte de la Dirección de 
Comunicación Social son los que a continuación se enuncian: 

a) Electrónicos (radio y televisión). 
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b) Impresos (prensa escrita). 
c) Internet, sitios web y cuentas de redes sociales. 
d) Alternos (soportes promocionales, propaganda móvil o de tránsito, publicidad directa y eventos de 

difusión). 
e) Cine. 

 
Artículo 52. La Dirección de Comunicación Social realizará el monitoreo cuantitativos y cualitativos de los 
medios de comunicación electrónicos, impresos y de internet. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Una vez aprobado el presente por el H. Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, remítase, para su 
publicación, en una sola ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”.  
 
SEGUNDO. Los presentes lineamientos entraran en vigor a partir de su publicación en la “Gaceta Municipal”. 
 
TERCERO. Las cuentas institucionales que funcionan con anterioridad a la publicación de los presentes criterios, 
podrán conservar este carácter si las áreas y los funcionarios responsables de las mismas se sujetan a ellos 
previa evaluación de Dirección de Comunicación Social en un plazo máximo de 10 días; en caso contrario, serán 
consideradas a título personal de los funcionarios que las administren y no podrán difundir información alguna 
que corresponda a la Dependencia o Entidad en que presten sus servicios e incurrir a una falta en responsabilidad 
administrativa.  
 
CUARTO. La Dirección de Comunicación Social deberá realizar las acciones, para contar con una cuenta de 
correo electrónico que les permita a los sujetos responsables y administradores de cuentas estar en contacto 
permanente para la publicación de contenidos y/o la operación de medios de comunicación, cuentas, sitios web, 
páginas y redes sociales. 
 
QUINTO. Se instruye al Secretario del H. Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente a todos los titulares 
de las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Municipal. 
 

 
SE EXTIENDE LE PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTPS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

DÍA 25 DE FEBRERO DE 2022, EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO---------------------------------

---------------------------------------------------------------------DOY FE-------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMENEZ  
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO, Presidente Municipal de Querétaro, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y 
 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30 FRACCIÓN I, 38 FRACCIÓN I Y 146 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 34, 54, 55 Y 57 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los municipios son gobernados por un ayuntamiento y están investidos de personalidad jurídica 
y patrimonio propio, facultando a los ayuntamientos para emitir disposiciones administrativas de carácter 
general dentro de su respectivo ámbito de competencia. 
 

2. El artículo 30, fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala que el Ayuntamiento 
es competente para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal y que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
 

3. Los Ayuntamientos están facultados conforme al artículo 146 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, para organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular adjetiva y sustantivamente 
las materias de su competencia a través de instrumentos normativos que contengan disposiciones 
administrativas de observancia general y obligatoria.  
 

4. El artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos, así como interpretar la normatividad en favor de las personas. 
 

5. Para tener una mayor certeza jurídica de acuerdo a las necesidades actuales del Municipio de Querétaro, 
la correcta realización de las adquisiciones de bienes y contratación de servicios, son indispensables para 
un adecuado desempeño de la administración pública municipal, así como del cumplimiento del Plan 
Municipal de Desarrollo 2021– 2024. 
 

6. La ciudadanía se preocupa cada vez más por el correcto desempeño de las funciones de los servidores 
públicos en sus tres órdenes de gobierno y utilizan los mecanismos necesarios para informarse o 
documentarse, para de esta manera poder exigir y cuestionar su labor. 
 

7. Es por ello que, para la realización de un correcto desempeño de las funciones de los servidores públicos 
del Municipio de Querétaro, se deben homologar criterios del Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro con los ya 
descritos en la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Estado de Querétaro, y de esta forma no dejar vacío legal alguno al momento de aplicar ambos 
ordenamientos jurídicos. 
 

8. Así mismo, para satisfacer en su totalidad las necesidades del Municipio de Querétaro, se propone crear 
nuevas figuras jurídicas dentro del marco normativo, así como el esclarecimiento de algunas disposiciones 
que, al momento de realizar alguna interpretación, no dejaba claridad en la lectura del mismo, abonando 
al principio de seguridad jurídica. 
 

9. Se actualizan en el texto normativo algunas dependencias como lo es el caso de la Consejería Jurídica 
del Municipio de Querétaro, antes llamada Oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, para 
una adecuada coadyuvancia entre dicha Consejería y la Dirección de Adquisición y Contratación de Bienes 
y Servicios. 
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10. También se busca la presente reforma con el objetivo de que las áreas que soliciten una adquisición o 

contratación, tengan mayores elementos para realizar sus requisiciones en tiempo y forma y no dejar lugar 
a correcciones dentro de sus solicitudes. 
 

11. Las modificaciones que se proponen tienen por objeto robustecer el marco normativo con que se realizan 
los procedimientos de adjudicación en todas sus modalidades, referente a la adquisición de bienes o 
prestación de servicios, enajenaciones y arrendamientos, en observancia a lo ya dispuesto por la Ley de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. 
 

12. Mediante oficio número SA/1059/20212, signado por la Lic. Ana María Osornio Arellano, Secretaria de 
Administración, se remitió a la Secretaría del Ayuntamiento de Querétaro la propuesta de reforma al 
Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio 
de Querétaro, solicitando que la misma sea sometida a consideración y, en su caso, aprobación del 
Honorable Ayuntamiento de Querétaro. 
 

13. Conforme a lo ordenado por el Artículo 20 fracción XVI del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Querétaro, el expediente respectivo se radicó en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número 
DAL/007/2022 del índice de la Dirección de Asuntos Legislativos. 

 
Por lo expuesto y fundado, por unanimidad de votos de los integrantes presentes, el Honorable 
Ayuntamiento de Querétaro aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 10 (diez) de mayo de 
2022 (dos mil veintidós) el siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
ÚNICO: Se reforman los artículos 2, 4, 6 párrafos segundo, tercero y cuarto; 7 párrafo tercero, 11, 12 párrafo 
primero, 14, 15, 17, 19 fracción I, 24 párrafo primero, 34, 36, 38 párrafos tercero y cuarto; 39, 41, 42 fracción I y 
párrafo segundo; 44 fracciones II, IV y párrafos tercero y sexto; se deroga el párrafo segundo del artículo 51, y se 
adicionan un párrafo quinto al artículo 6, un párrafo segundo al artículo 9, un artículo 24 BIS, los párrafos quinto, 
sexto, séptimo y octavo al artículo 38; los artículos 44 BIS y 49 BIS; las fracciones V y VI al artículo 61; así como 
los artículos 61 BIS, 63, 64, 65. 66, 67 y 68, todo ello del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro, para quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 2.- Para los fines del presente Reglamento se entiende por: 
 
I. Acta: Documento donde se harán constar de manera circunstanciada las sesiones del Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro; 
II. Adjudicatario: Persona física o moral que resulte adjudicado con motivo de los procesos de 

contratación que lleve a cabo la Dirección;  
III. Área Rectora: Unidad administrativa que cuenta con los conocimientos técnicos necesarios del bien o 

servicio que se pretende contratar para auxiliar, en el caso necesario, al área requirente de asuntos 
específicos a tratar en el comité de adquisiciones;  

IV. Área Requirente: Unidad administrativa que solicita cualquier adquisición, enajenación, arrendamiento 
o contratación de servicio;  

V. Catálogo de artículos: Instrumento que contenga listado de bienes y servicios susceptibles a contratar, 
así como su valor en el mercado;  

VI. Comité: Comités de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 
Municipio de Querétaro y entidades paramunicipales; 

VII. Dirección: Dirección de Adquisición y Contratación de Bienes y Servicios, o su equivalente en las 
entidades paramunicipales; 

VIII. Ley: Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de 
Querétaro; 

IX. Municipio: Municipio de Querétaro; 
X. PAAAS: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 
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XI. Proveedor: Persona física o moral que provea al Municipio de los bienes o servicios regulados por el 
presente Reglamento; 

XII. Reglamento: Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios para el Municipio de Querétaro, y 

XIII. Secretaría: Secretaría de Administración. 
 
Artículo 4.- El Comité es un órgano colegiado con las facultades que para tal efecto se señalan en la Ley, 
integrado por: 
 
I. Presidencia, que será la persona titular de la Secretaría de Administración; 
II. Secretaría Ejecutiva, que será la persona titular de la Dirección de Adquisición y Contratación de Bienes 

y Servicios;  
III. Tres Vocales que serán:  

a) La persona titular de la Secretaría del Ayuntamiento; 
b) La persona titular de la Secretaría General de Gobierno Municipal, y;  
c) La persona titular de la dependencia a la que pertenezca el área requirente. En caso de que exista 

más de un área requirente, aquella que represente la mayor cantidad de recursos dentro del 
procedimiento de adjudicación.. 

 
Cada integrante tendrá derecho de voz y voto, siendo válidas las sesiones del Comité cuando asistan el cincuenta 
por ciento más uno de sus integrantes.  
 
Se debe solicitar la asistencia a las sesiones del Comité, de cuando menos un representante del área que cuente 
con los conocimientos técnicos necesarios del bien o servicio que se pretenda contratar, quien tendrá derecho de 
voz.  
 
A las sesiones del Comité se convocará a un representante del Órgano Interno de Control y de la Comisión 
Ciudadana para la Rendición de Cuentas, quienes tendrán voz, pero no voto. 
 
Se puede solicitar a la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro, emita opinión jurídica de manera previa o 
posterior a la celebración de la sesión que corresponda, a fin de contar con un mayor análisis del asunto que se 
trate.  
 
No se afectará la legalidad del acta de sesión del Comité, en caso de que bajo su más estricta responsabilidad, 
no se presente a la celebración de cualquier acto, el representante del Órgano Interno de Control y de la Comisión 
Ciudadana para la Rendición de Cuentas, con excepción del acto de presentación y apertura de proposiciones 
técnicas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 fracción I de la Ley. 
 
Cada persona integrante del Comité podrá nombrar hasta tres suplentes que fungirán indistintamente y deben 
ser personas al servicio público del municipio de Querétaro que sean cuando menos titulares de departamento o 
coordinación. 
 
Artículo 6.- … 
 
Los días que sea necesario sesionar para desahogar los asuntos de su competencia, la Secretaría Ejecutiva 
convocará al Comité, previa instrucción de su Presidencia o de la mayoría de sus miembros. 
  
Para el desarrollo de las sesiones ordinarias será remitida la convocatoria de cada sesión, junto con el orden del 
día y su soporte documental, a través de correo electrónico o mediante entrega personal con acuse de recibo, a 
cada persona integrante del Comité con por lo menos 24 horas de anticipación.  
 
En caso de ser necesaria la celebración de sesiones extraordinarias del comité, derivado de la solicitud 
presentada por el área requirente debidamente fundada y motivada, se podrá convocar con una hora de 
anticipación.  
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La Secretaría Ejecutiva del Comité integrará y resguardará el expediente original estando disponible para su 
consulta. 
 
Artículo 7.- …  
 
…  
 
La Secretaría Ejecutiva notificará de los recesos a las personas participantes de los procedimientos 
correspondientes por medio de correo electrónico o a través de oficio, de acuerdo a los datos señalados en su 
registro al padrón de proveedores del Municipio o aquellos que haya designado para tal efecto. Dicha notificación 
también se podrá realizar en el lugar, día y hora señalada originalmente para la celebración del acto. 
 
Artículo 9.- ... 
 
Las personas inscritas en el padrón de proveedores deberán informar los cambios de sus datos, los cuales surtirán 
efectos a partir de que realice la notificación correspondiente a la Dirección. 
 
Artículo 11.- Para efectos de lo dispuesto en la fracción III del Artículo 69 de la Ley, la persona productora o 
comerciante que no acredite su legal establecimiento por más de un año, deberá presentar carta firmada bajo 
protesta de decir verdad, en el que manifieste que la actividad económica que desempeña, propicia el desarrollo 
económico en el Estado. 
 
Artículo 12.- El Comité, dentro del procedimiento de rescisión o en procedimiento independiente cuando así 
proceda en términos de la Ley, previa solicitud del área requirente, podrá suspender los efectos del registro en el 
padrón de proveedores en los siguientes casos: 
 
I. a VI.  … 

 
Artículo 14.- Las áreas requirentes interesadas en llevar a cabo cualquier adquisición, enajenación, 
arrendamiento de bienes o contratación de servicios, deberán remitir sus requisiciones o solicitudes a la Dirección, 
en los plazos señalados por esta, especificando la cantidad y descripción técnica detallada de los bienes y 
servicios correspondientes, así como la suficiencia presupuestaria para dichos propósitos, ello a fin de que la 
persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Comité, acorde a los procedimientos contemplados dentro de los 
artículos 20, 22, 49 y 59 de la Ley, en su caso emita la convocatoria y bases de licitación, en las que podrá 
establecer los términos, condiciones y plazos que acorde a la Ley considere pertinentes para el desarrollo de los 
actos de cada procedimiento. 
 
Además, deben acreditar por escrito la procedencia de los recursos a destinarse para esos fines, especificando 
si son federales o municipales. 
 
Es responsabilidad de cada área requirente el puntual seguimiento y ejecución de los bienes o servicios 
solicitados en cada una de sus requisiciones, sus trámites de pago, así como el informe oportuno del 
incumplimiento del proveedor, en caso en que incurra en alguno.  
 
Las áreas requirentes y en su caso, rectoras, son las responsables de la evaluación técnica de las propuestas 
enviadas por los proveedores participantes en cualquiera de las modalidades de los procedimientos de 
contratación, lo anterior con el fin de determinar si cumplen o no con la totalidad de las especificaciones solicitadas 
en sus anexos técnicos. 
 
La suficiencia presupuestal se hará constar mediante requisición u oficio de suficiencia presupuestal emitido por 
la persona servidora pública competente de la Secretaría de Finanzas del Municipio.  
 
Para el alta y actualización del catálogo de artículos,  las áreas requirentes acorde con sus necesidades de 
contratación deben acreditar que los precios se encuentran dentro de mercado, mediante formato que para tal 
efecto proporcionará la Dirección. 
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Artículo 15.- La consolidación de las adquisiciones se llevará a cabo lo más apegada al tiempo establecido en el 
PAAAS, de acuerdo a la naturaleza y características de los bienes o servicios que pudieran contratarse de manera 
conjunta, a fin de obtener las mejores condiciones disponibles en cuanto a calidad, precio y oportunidad. 
 
En caso de adquisiciones que no estén consideradas por las áreas requirentes en el PAAAS, la Dirección 
programará y en su caso consolidará las mismas conforme a la ministración de los recursos para tal efecto, 
realizando los procedimientos de adjudicación correspondientes. 
 
El PAAS se integrará por la información que proporcionen las personas titulares de las dependencias municipales 
para tal efecto, debiéndose apegar a los criterios y plazos que emita la Dirección, la cual deberá informar al Comité 
en el mes de enero de cada ejercicio fiscal.  
 
Artículo 17.- Para la adquisición de bienes inmuebles, servicios o arrendamientos, el área requirente debe contar 
con visto bueno de las áreas responsables de administrar los bienes patrimonio municipal o servicios de 
tecnología de información, donde se haga constar la no existencia de bienes o servicios de igual naturaleza que 
pudieran ser utilizados para satisfacer la necesidad de las áreas requirentes o en su defecto la existencia de los 
mismos para atender total o parcialmente los requerimientos.  
 
Artículo 19.- …  
 
I. Señalar en las convocatorias correspondientes las características, denominaciones o condiciones específicas 
y determinadas de los bienes y servicios a que se refiera, de conformidad con lo señalado en el anexo técnico;  
II. a VII. … 
 
Artículo 24.- El Comité, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de concursantes y previo a la junta 
de aclaraciones, podrá modificar aspectos establecidos en la convocatoria o en las bases del concurso o licitación, 
siempre que:  
 
I. a V. … 
 
…  
 
…  
 
Artículo 24 BIS.-  Cuando uno o ningún concursante o licitante haya adquirido bases en los tiempos establecidos, 
se podrá declarar desierto el procedimiento de contratación en el acto o antes de la junta de aclaraciones o 
modificaciones.  
 
Artículo 34.- En los procedimientos de licitación pública e invitación restringida, se podrá realizar en un solo acto 
la apertura de la propuesta técnica, económica y el fallo, no debiendo abrir el sobre que contenga la propuesta 
económica hasta en tanto se haya emitido el resultado relativo a la propuesta técnica, sin que ello implique la 
inobservancia de cualquier disposición contenida en este reglamento, la ley y demás disposiciones aplicables. 
 
Artículo 36.- El área requirente elaborará dictamen que contenga las especificaciones técnicas solicitadas en las 
bases y sus anexos, las modificaciones emanadas de la celebración de la junta de aclaraciones, las propuestas 
técnicas y las muestras físicas si las hubiese o inspecciones;  aplicará las pruebas o métodos de evaluación 
emitiendo un dictamen en el que motive las causas por las cuales las propuestas presentadas por los 
concursantes no cumplen con los requisitos solicitados. Lo mismo se hará para aquellas propuestas que sí 
cumplan, explicando los motivos, en estricto apego a las bases, anexos y junta de aclaraciones, así como las 
muestras físicas y a las pruebas o métodos de evaluación aplicados, si es que los hubo.  
 
Para la emisión del dictamen sobre las propuestas técnicas presentadas, el área requirente deberá observar, bajo 
su más estricta responsabilidad, la eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el manejo de los 
recursos públicos.  
 
Artículo 38.- …  
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…  
 
La garantía de cumplimiento de los contratos, debe constituirse por el importe del 10% del monto total del contrato 
sin considerar el Impuesto al Valor Agregado y no podrá cancelarse durante la vigencia del contrato. 
 
En el caso de que el área requirente solicite dentro de sus Anexos Técnicos garantías, escritos o cartas 
membretadas por parte del fabricante o del proveedor, que sean diferentes a las estipuladas en la Ley, deberán 
ser presentadas directamente al área requirente al momento de la entrega de los bienes o de la prestación del 
servicio contratados y, en el caso de requerir que se hagan efectivas, debe ser tramitado por ésta.  
 
Los documentos a que se refiere el párrafo anterior, deben contener las condiciones y procedimientos para hacer 
efectivas las garantías, especificando los mecanismos, lugares y horarios de atención para hacerse válidas.  
 
El procedimiento para hacer efectivas las garantías mencionadas lo realizará el área requirente ante la 
afianzadora o instancia correspondiente. En caso de negativa u oposición al pago por parte de las afianzadoras 
o instancias correspondientes, el área requirente notificará al Comité para que éste turne acta circunstanciada a 
la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro para la intervención e inicio de procedimientos ante las 
instancias jurisdiccionales correspondientes, a fin de garantizar el cumplimiento de las fianzas.   
 
En caso de que el fabricante o proveedor incumpla con la exhibición de las garantías correspondientes, la 
Dirección podrá llevar a cabo el procedimiento de rescisión previsto en el artículo 44 del presente Reglamento. 
 
La garantía de vicios ocultos se deberá constituir con instrumento diverso al que garantice el cumplimiento del 
contrato.  
 
Artículo 39.- En caso de que algún concursante o licitante hubiese otorgado garantía de sostenimiento mediante 
cheque de caja o certificado y ésta resulte igual o mayor al monto de la adjudicación, la misma se podrá aplicar 
para garantizar el cumplimiento de contrato. 
 
Artículo 41.- La administración del contrato o convenio corresponde al área requirente, debiendo dar puntual 
seguimiento a la entrega de los bienes y prestación de los servicios conforme a las necesidades del Municipio, 
así como al trámite del pago correspondiente, exhibiendo para tal efecto el vale de entrada o acta de entrega que 
confirme el cumplimiento en tiempo y forma por parte del adjudicatario.  
 
Cuando en la contratación intervengan dos o más áreas requirentes, cada una será responsable de validar la 
entrega de los bienes o la prestación de los servicios que correspondan y en su caso, iniciar el trámite de rescisión 
correspondiente; sin embargo, el área requirente cuya requisición sea la de mayor monto, será la encargada de 
la firma y del resguardo del contrato correspondiente. 
 
Artículo 42.- … 
 
I. Se establecerá la cantidad mínima y máxima de los bienes, arrendamientos o  servicios a contratar; o bien, 

el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse. La cantidad o presupuesto mínimo no podrá ser 
inferior al cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo;  

II. y III. …  
 
Para determinar el monto de la garantía de cumplimiento de éste tipo de contratos, se tomará como precio base 
la cantidad máxima de los bienes o servicios a contratar. 
 
Artículo 44.- …  
 
I. …  
II. La Dirección le comunicará por escrito al adjudicatario el presunto incumplimiento en que haya incurrido, 

para que en un plazo de diez días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las 
pruebas que estime pertinentes;  
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III. … 
IV. Cuando se rescinda el contrato, el área requirente en coordinación con la Secretaría de Finanzas formulará 

el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar el Municipio por 
concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento de la rescisión.  

 
…  
 
La Dirección podrá determinar no someter al Comité la aprobación de rescisión administrativa del contrato, 
cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación. 
En este supuesto, deberá elaborar un dictamen en colaboración con el área requirente, en el cual justifique que 
los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 
inconvenientes. Lo anterior sin defecto de que se haga efectiva la pena convencional. 
 
… 
 
…  
 
El presente procedimiento no procederá para los contratos cuya vigencia se encuentre vencida. En tal caso, el 
área requirente solicitará a la Dirección que requiera al proveedor el cumplimiento del contrato y remitirá el 
expediente a la Consejería Jurídica del Municipio de Querétaro para las acciones legales que al efecto procedan. 
 
Artículo 44 BIS.- El porcentaje máximo por penalizaciones por retraso o incumplimiento en la entrega de los 
bienes o prestación de servicios será del 10% diez por ciento del monto total adjudicado sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado.  
 
En caso de que se exceda del monto señalado con anterioridad, se hará efectiva la garantía de cumplimiento 
correspondiente. 
 
El método aplicable para el cálculo correspondiente de las penalizaciones será el siguiente: 
 
I. El Costo Porcentual Promedio del Mes de Cumplimiento, en lo sucesivo CPPM, se divide entre trescientos 

sesenta y cinco días; el resultado de esta operación se dividirá entre cien, arrojando un número con 
decimales; 

II. Se calculará la pena convencional por día, multiplicado el CPPM por el importe total de los bienes o 
servicios no suministrados, y 

III. Posterior a ello, se contarán los días de atraso a partir del día siguiente de la fecha en que se debió entregar 
los bienes o prestar los servicios contratados. El resultado del conteo será multiplicado por la pena 
convencional por día, teniendo como resultado el importe de la pena convencional por los días de atraso. 

IV.  
 

Sanción = 

CPP del mes de 
cumplimento 

= ( 
Resultado 

(%) 

) ( 
Valor de los 

bienes o 
servicios no 

suministrados ) ( Número 
de días ) 

 
 

365 días 100 

 
Artículo 49 BIS.-  Cuando el arrendatario incumpla con alguna de las obligaciones contraídas en el contrato de 
arrendamiento respectivo, la Dirección podrá en cualquier momento exigir su cumplimiento o someter para 
aprobación del Comité la rescisión del contrato, sin responsabilidad alguna para el Municipio, conforme al 
procedimiento de rescisión siguiente: 
 
I. La Dirección le comunicará por escrito al arrendatario el presunto incumplimiento en que haya incurrido, 

para que en un plazo de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes; 
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II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, la Dirección someterá la propuesta de rescisión 
del contrato al Comité, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer el adjudicatario. 
La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y 
comunicada al arrendatario, y 

III. Cuando se rescinda el contrato, el área requirente en coordinación con la Secretaría de Finanzas formulará 
el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar las cantidades adeudadas al Municipio hasta el 
momento de rescisión. 

 
Si previamente a la aprobación de dar por rescindido el contrato, se diera cumplimiento con las obligaciones 
omitidas, el procedimiento iniciado podrá ser declarado cancelado por la Dirección, aplicando, en su caso, las 
penas convencionales correspondientes. 
 
Artículo 51.- …  
 
I. a VI. … 
 
Se deroga.  
 
Artículo 61.- …  
 
I. a IV. …  
V. En caso de que únicamente un postor adquiera bases y presente postura, podrá continuar el procedimiento 

de enajenación correspondiente, y 
VI. En caso de que el postor adjudicado realice el pago de los bienes dentro de los diez días hábiles contados 

a partir de la fecha de emisión del fallo correspondiente, se exentará de presentar garantía de cumplimiento 
de contrato.  

 
Artículo 61 BIS.- Si ninguna de las posturas cumple las condiciones señaladas en el artículo 61 de este 
Reglamento, se declarará desierta la subasta. Igualmente se declarará desierta en los casos en los que no 
comparezcan postores. 
  
Para la declaración correspondiente, se debe contar con el visto bueno de la Dirección. 
  

Una vez hecho lo anterior, se procederá a llevar a cabo el procedimiento establecido en el artículo anterior en 
segunda convocatoria. 
 

En caso de que nuevamente se declare desierta la subasta en segunda convocatoria, el  Comité podrá proceder 
a la adjudicación directa. 
 

Artículo 63.- El escrito de inconformidad debe contener:  
 

I. Nombre o razón social de la inconforme y, en su caso, los documentos que acrediten su personalidad;  
II. Domicilio para recibir notificaciones, dentro del territorio de este Municipio; 
III. Nombre de la autoridad que emitió el acto reclamado;  
IV. El acto motivo de la inconformidad;  
V. Hechos en los que base su inconformidad, y  
VI. Acompañar las pruebas con que cuente para sustentar la misma y, en caso de no poder presentarlas, 

informar el lugar en donde se encuentran.  
 

Si no se señalan o adjuntan los referidos requisitos, el Órgano Interno de Control requerirá al promovente para 
que los presente dentro del plazo de cinco días.  
 

Cuando se trate de los requisitos a que se refieren las fracciones I, III, IV y V y el promovente no cumplimente el 
requerimiento formulado en el plazo señalado, se tendrá por no presentada su inconformidad. Si se trata de las 
pruebas a que se refiere la fracción VI, las mismas se tendrán por no ofrecidas. Finalmente, de incumplirse el 
requerimiento del requisito previsto en la fracción II, las notificaciones se realizarán por listas, de conformidad con 
el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro. 
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Artículo 64.- Recibida la inconformidad, se correrá traslado con copia de la misma al tercero o terceros 
perjudicados, para que en el término de cinco días hábiles manifiesten lo que a su interés convenga.  
 
Artículo 65.- El órgano interno de control correspondiente solicitará a la autoridad responsable un informe en el 
que dé respuesta a los puntos de la inconformidad y le proporcione la documentación requerida, el cual deberá 
rendirse en un plazo de cinco días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud.  
 
Artículo 66.- Rendido el informe de la autoridad responsable, se abrirá un periodo probatorio de diez días hábiles.  
 
Artículo 67.- El órgano interno de control que conozca del recurso resolverá dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la conclusión del periodo probatorio.  
 
Artículo 68.- La resolución que se emita, sin perjuicio de la responsabilidad que proceda respecto a los servidores 
públicos que hayan intervenido, tendrá como consecuencia:  
 
I. La nulidad del procedimiento a partir del acto o actos irregulares, estableciendo las directrices necesarias 

para que el mismo se realice conforme a la Ley;  
II. La nulidad total del procedimiento;  
III. La declaración de improcedencia de la inconformidad, y 
IV. El reconocimiento de la validez de los actos controvertidos. 
 
Dicha resolución será notificada por oficio a la inconforme, al tercero o terceros perjudicados y a la autoridad 
responsable. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Oficial del Municipio de Querétaro y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente a la fecha de la primera de las 
publicaciones mencionadas en el artículo transitorio anterior. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al 
presente. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a la Secretaría 
de Administración del Municipio de Querétaro.” 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 
y para su debida observancia, promulgo la presente reforma al Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio de Querétaro, en la Ciudad de 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 11 (once) días del mes de mayo de 2022 (dos mil veintidós). 
 

MTRO. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Rúbrica 

 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

Solicitud de Pensión por Vejez Folio no. SA/DRH/TPV/0048/2022 

 

Querétaro, Querétaro, a 27 de julio de 2022 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
 

La Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio de Querétaro en 

ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 49 y 50 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, así como las facultades y competencias señaladas en los artículos 4 fracciones I, III, V, y XVIII; 17 fracciones I, III, 

VI y XVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los servidores 

públicos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios, entre otros, de recibir una remuneración 

adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 

responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 

presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones 

o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones 

Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de 

expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, física o 

moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda actividad 

humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud 

del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar 

en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 
 

3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir las relaciones laborales 

para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos con 

autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado y las 

correspondientes de los municipios. 
 

4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 

Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o equivalentes de los entes públicos de 

administrar el Registro de Antigüedad. 
 

5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 

de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, que 

plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo 

y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de 

transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 

Constitucional. 
 

6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de solicitud 

de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les asista, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 

trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 

administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 



10 de agosto de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 19917 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la jubilación y 

a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, concubina o 

concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que la misma señala…”. 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que cumpla 

con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan con los 

requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 

trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 

10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con el procedimiento 

siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente 

público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud se presentará 

por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la solicitud y 

demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho 

trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, bajo su 

absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley para acceder 

a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la 

solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá un proyecto 

de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo 

el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó 

sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, por un periodo 

no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por 

escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y 

se proceda a su análisis correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las observaciones 

a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el proyecto de dictamen, 

emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 
 

11. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún trabajador 

hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le otorgue, 

correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios. 
 

12. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos para el 

trámite de una jubilación y pensión por vejez, son los siguientes: 
 

“I. Jubilación y pensión por vejez... 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u órgano 

administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

3. Empleo, cargo o comisión; 

4. Sueldo mensual; 

5. Quinquenio mensual; y 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el mismo no reconozca 

derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad correspondiente; 
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c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del expediente, sin que 

el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la jubilación o pensión; 
 

e) Dos fotografías tamaño credencial; 
 

f) Copia certificada de la identificación oficial;” 
 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, en fecha 11 de mayo de 2022, fue recibida en la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de 

Administración del Municipio de Querétaro, la Solicitud de Pensión por Vejez del C. ANDRÉS ESPINOSA HERNÁNDEZ, 

misma que en conjunto con el expediente administrativo se encontraban en análisis, para de esta manera estar en 

posibilidades de emitir la respuesta correspondiente, sin embargo, ante la omisión de resolver la referida solicitud, el 

trabajador promovió juicio de amparo número 667/2022, en el cual la Justicia de la Unión amparó y protegió al quejoso 

para efectos de que “...resuelva o se pronuncie sobre la solicitud de pensión por vejez planteada por el quejoso 

mediante ocurso recepcionado en la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración del 

Municipio de Querétaro el once de mayo de dos mil veintidós...”. (sic) 
 

14. Que la Dirección de Recursos Humanos, adscrita a la Secretaría de Administración, procedió a la integración del 

expediente con la solicitud y demás documentos con que obran en los archivos de esta Unidad Administrativa, así como 

en el Registro de Antigüedad Laboral, relacionada con el solicitante. 
 

15. Que en los términos establecidos en el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro sobre el 

derecho a la pensión por vejez de los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se encuentren en los 

supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141, el cual dispone:  
 

Artículo 141. El monto de la pensión por vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo en los cinco últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los 
porcentajes que especifica la tabla siguiente: (Ref. P. O. No. 92, 10-XII-15)  

 

I. 15 a 19 años de servicios 50%; (Adición P. O. No. 50, 18-VI-18)   
II. 20 años de servicios 53%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)   
III. 21 años de servicios 55%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)   
IV. 22 años de servicios 60%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)   
V. 23 años de servicios 65%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)   
VI. 24 años de servicios 70%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)   
VII. 25 años de servicios 75%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)   
VIII. 26 años de servicios 80%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)   
IX. 27 años de servicios 85%; (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)   
X. 28 años de servicios 90%; o (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18)   
XI. 29 años de servicios 95%. (Ref. P. O. No. 50, 18-VI-18) 

 

16. Que en cumplimiento a la sentencia de amparo, así como al requerimiento hecho mediante oficio 22564/2022 dictado por 

el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, el 19 de julio de 2022 se emitió 

el Proyecto de Dictamen en términos de lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 

Estado de Querétaro, atendiendo a la petición signada por el C. ANDRÉS ESPINOSA HERNÁNDEZ, recibida en la 

Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, por la que solicita 

el inicio del trámite de la Pensión por Vejez. 
 

17. Que al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión 

por Vejez el C. ANDRÉS ESPINOSA HERNÁNDEZ contaba con 17 (diecisiete) años, 03 (tres) meses y 05 (cinco) días 

de servicio, así como 60 (sesenta) años de edad cumplidos, de conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del 

artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, toda fracción de más de seis meses de servicios, se 

considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la pensión, en ese sentido, no se considera como 

año completo de antigüedad, concluyéndose entonces que, para todos los efectos legales a que haya lugar, cuenta con 

una antigüedad de 17 (diecisiete) años de servicios cumplidos, se precisa que el mismo al día de hoy ostenta el cargo de 

ADMINISTRADOR DE BASE DE DATOS en el DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN de la 

SECRETARÍA DE FINANZAS. 
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18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en 

fecha 22 de julio del 2022 dicho Proyecto de Dictamen se publicó en la página de internet del Municipio de Querétaro 

durante el periodo establecido en el ordenamiento en cita, es decir, del 22 al 26 de julio del 2022, a efecto de que 

cualquier persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito, las haga del conocimiento de esta 

Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro, para su análisis 

correspondiente, sin que se haya recibido alguna. 
 

19. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 y 44 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro: “Para los 

efectos del pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el Gobierno 

del Estado, Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario el sueldo presupuestal y los quinquenios”, por 

lo que al salario promedio, debe agregarse el equivalente mensual de los quinquenios acumulados por el solicitante. 
 

20. Que el promedio de la cantidad percibida por el C. ANDRÉS ESPINOSA HERNÁNDEZ, en sus últimos cinco años de 

trabajo, anteriores a su solicitud de pensión por vejez, es de: $29,269.20 (Veintinueve mil doscientos sesenta y nueve 

pesos 20/100 M.N.) mensuales, más la cantidad de $1,300.85 (Mil trescientos pesos 85/100 M.N.) por concepto de 

quinquenios, lo que hace un total de $30,570.05 (Treinta mil quinientos setenta pesos 05/100 M.N.) por concepto de 

salario, en forma mensual, sin embargo, a dicha cantidad de conformidad con el artículo 141 fracción I de la Ley de los 

Trabajadores del Estado de Querétaro, se le debe aplicar el 50% (cincuenta por ciento), por lo que la cantidad que le 

corresponde por concepto de Pensión por Vejez es de $15,285.03 (Quince mil doscientos ochenta y cinco pesos 

03/100 M.N.), cantidad que habrá de pagársele una vez que surta efectos la publicación del dictamen por el que se 

autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de 

conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

21. Publicado el Dictamen en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el C. 

ANDRÉS ESPINOSA HERNÁNDEZ deberá acudir a la Dirección de Recursos Humanos a iniciar los trámites para el 

pago de su finiquito. 
 

Por lo antes expuesto, la Dirección de Recursos Humanos por instrucciones de la Secretaria de Administración del Municipio 

de Querétaro, emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 

DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DE 

ANDRÉS ESPINOSA HERNÁNDEZ 

 

Primero. Se hace constar que el C. ANDRÉS ESPINOSA HERNÁNDEZ al momento de la emisión del Proyecto de Dictamen 

por el cual se determinó procedente su solicitud de Pensión por Vejez, cuenta con una antigüedad de 17 (diecisiete) años 

de servicio cumplidos. 

 

Segundo. En virtud de haber satisfecho todos los requisitos señalados por la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 

ES PROCEDENTE EL OTORGAMIENTO DE LA PENSIÓN POR VEJEZ al C. ANDRÉS ESPINOSA HERNÁNDEZ, 

asignándole por este concepto la cantidad de $15,285.03 (Quince mil doscientos ochenta y cinco pesos 03/100 M.N.) 

mensuales, monto que resulta de haber aplicado el 50% (cincuenta por ciento) al promedio de la cantidad percibida como 

sueldo en los cinco últimos años anteriores de conformidad con el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 

Querétaro, cantidad que deberá pagársele a partir del día en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se 

autoriza la pensión por vejez, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de 

conformidad con el numeral 128 y 141 la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 

  

Se expide el presente a los 27 (veintisiete) del mes julio de 2022 (dos mil veintidós). 

 

A t e n t a m e n t e  

 

M. en E.C. Bertha Ávila Aguilar 

Directora de Recursos Humanos de la  

Secretaría de Administración del Municipio de Querétaro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 

 DE SAN JUAN DEL RÍO 
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Pág. 20000 PERIÓDICO OFICIAL 10 de agosto de 2022 

AVISO 

 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE  

SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 

Convocatoria: EN-BM-005/2022 “ENAJENACIÓN DE 72 VEHÍCULOS  
PROPIEDAD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO” 

 
Con fundamento en el Capítulo Noveno de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Querétaro, y de acuerdo a lo autorizado en el Acta Circunstanciada de fecha 6 de julio de 2022, emitida por el Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados a 
participar en la Enajenación Pública de los bienes muebles propiedad del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,  contando con 3 
paquetes de vehículos, por lo que en la presente Convocatoria únicamente se publica uno de ellos, el cual se describe a continuación: 
 

No. DESCRIPCIÓN MODELO 

1 NISSAN-TSURU 2002 

2 CHEVROLET G.M.M.-CHEVY 2004 

3 NISSAN-TSURU 2004 

4 NISSAN-TSURU 2005 

5 NISSAN-TSURU 2005 

6 NISSAN-TSURU 2005 

7 NISSAN-TSURU 2006 

8 NISSAN-TSURU 2006 

9 NISSAN-TSURU 2007 

10 CHEVROLET G.M.M.-HATCHBACK 2007 

11 NISSAN-TSURU 2008 

12 NISSAN-DOBLE CABINA 2008 

13 NISSAN-TSURU 2008 

14 NISSAN-TSURU 2008 

15 NISSAN-TSURU 2008 

16 NISSAN-TSURU 2008 

17 NISSAN-TSURU 2008 

18 NISSAN-TSURU 2008 

19 NISSAN-TSURU 2008 

20 NISSAN-TSURU 2008 

21 NISSAN-TSURU 2009 

22 NISSAN-TSURU 2009 

23 NISSAN-TSURU 2009 

24 MERCEDES BENZ-SPRINTER 2011 

 
Nota. El listado completo de vehículos se encuentra a disposición para consulta de los interesados en las oficinas de la Dirección de 
Adquisiciones, ubicada en Paseo del Prado 114, Fracc. Del Prado, en esta ciudad. 
 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para pago de  

bases 

Visita de 
inspección 

ocular 

Fecha límite para 
recepción de 
solicitudes de 

aclaración 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

posturas 
Fallo 

 
51 UMA 

($96.22) lo que 
corresponde a 

$4,907.22 
(Cuatro mil 
novecientos 
siete 22/100 

M.N.) 
 

14/julio/2022 
 

hasta las  
08:00 horas 

 

12/julio/2022 
 

Acceso de 
09:00 a 10:00 

horas 

 
 

13/julio/2022 
 

08:00 horas 

14/julio/2022 
 

09:00 horas  
 
 

19/julio/2022 
 

09:00 horas  
 
 

22/julio/2022 
 

10:00 horas  
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 Para el pago de Bases de la Enajenación, se debe solicitar la Orden de Pago correspondiente vía electrónica, al Padrón de 
Proveedores y Prestadores de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al correo 
padrondeproveedores@queretaro.gob.mx, en horario de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. Una vez realizado el pago se 
deberá enviar el comprobante a los correos siguientes: ahernandezbu@queretaro.gob.mxy licitaciones@queretaro.gob.mx, para 
que le sea enviado el documento de recepción de bases, así como las bases del presente procedimiento en formato digital. Para 
atención de cualquier duda podrán comunicarse al teléfono 442 2-56-16-00 ext. 1682 con la Lic. Arely Hernández Bustos. 

 El acto de Junta de Aclaraciones o Modificaciones, así como el Acto de Fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección 
de Adquisiciones, ubicada en calle Paseo del Prado No. 114, Fracc. Del Prado, Querétaro, Qro.  

 El Acto de Presentación y Apertura de Posturas se llevará a cabo en el Auditorio Principal, ubicado en el acceso B planta 
alta del Centro Educativo y Cultural del Estado de Querétaro "Manuel Gómez Morín", con domicilio en Av. Constituyentes 
s/n, Col. Villas del Sur, C.P. 76000, Querétaro, Qro.  

 El pago de Bases se deberá realizar en las cajas recaudadoras de la Secretaría de Finanzas o en las Instituciones Bancarias 
determinadas, mismo que podrá cubrirse mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro.  

 El precio base de venta de cada paquete de vehículos, se encuentra a disposición para consulta de los interesados en las Bases, 
así como en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en Paseo del Prado 114, Fracc. del Prado, en esta ciudad.  

 Para garantizar las posturas, deberán presentar una sola garantía por una cantidad igual al 10% antes de I.V.A., que incluya el total 
de la (s) postura (s) presentada (s). La garantía podrá ser una PÓLIZA DE FIANZA o bien mediante CHEQUE DE CAJA O CHEQUE 
CERTIFICADO. Siempre el beneficiario de las garantías será el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 

 Las posturas se deberán suscribir en moneda nacional y en idioma español.  
 La visita de inspección ocular se llevará a cabo el día 12 de julio de 2022, en los Patios de la Dirección de Transportes 

y Radiocomunicación, ubicada en el Auditorio Josefa Ortiz de Domínguez. Acceso B, Av. Constituyentes s/n. Villas del 
Sol, Querétaro, Qro. 

Para la visita se establece un horario de acceso de 09:00 a 10:00 horas, pudiendo permanecer en las instalaciones hasta las 15:00 
horas, permitiéndose el acceso de dos personas por postor. Para tener acceso deberán presentar copia de recibo de pago de las 
bases, así como copia simple y original de identificación oficial vigente de cada una de las personas que pretendan ingresar al 
inmueble y copia de R.F.C. de la empresa y/o persona física que representan. Después de las 10:00 horas no se permitirá el acceso 
a ningún postor o representante. La inspección únicamente deberá ser visual, no se permitirá el acceso al interior del vehículo ni la 
revisión técnica de la unidad; así como la apertura de cofres ni puertas, la toma de fotografías, ni video, ni la revisión mecánica de 
ningún vehículo. 

 La oferta deberá ser por paquete de vehículos, y deberá anexarse un resumen que incluya el total de la (s) postura (s), en donde 
se integre el monto total de paquete (s) ofertado (s), desglosando el I.VA. correspondiente, los montos ofertados deberán anotarse 
con número y letra, y en caso de discrepancia entre estos prevalecerá el precio anotado con letra, de lo contrario se desechará la 
oferta presentada. 

 Para el pago del 100% de los bienes, el postor (es) adjudicado (s) deberá (n) solicitar la Orden de Pago correspondiente vía 
electrónica, al Padrón de Proveedores y Prestadores de Servicios del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, al 
correo padrondeproveedores@queretaro.gob.mx, de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 15:00 horas, y deberá realizar el pago 
en las cajas recaudadoras de la Secretaría de Finanzas o en las Instituciones Bancarias determinadas, mismo que podrá cubrirse 
mediante efectivo, cheque certificado o cheque de caja a favor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y enviar el comprobante 
al correo ahernandezbu@queretaro.gob.mx. 

 Lugar de entrega, documental y material de los bienes, se realizará de acuerdo a lo establecido en las Bases del procedimiento. 

 Las posturas económicas serán publicadas en el Periódico “La Sombra de Arteaga”, durante el mes siguiente a la emisión del fallo. 

 Ninguna de las condiciones establecidas en la Convocatoria y las Bases de la enajenación, así como la(s) postura(s) presentada(s) 
por el(los) postor(es), podrán ser negociadas. 

 
 
 
 

QUERÉTARO, QRO. A 8 DE JULIO DE 2022. 
 
 
 
 
 
 
 

M. EN A. FRANCISCO JOSÉ CARRASCO CHAZARO 
PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS  

Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
RÚBRICA. 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 60.13 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 180.41 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 40 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


